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ESCRITURA PÚBLICA No, 20150906002P03275 
Factura Nos: 003-002-000004545 

  

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA BRIONES, TOMALA Y VERA BRITOMVER 

- CIALTDA. 

OTORGADA POR. BRIONES HUACON DOLORES CLARIVEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 450,0 

Di2 Copias 

En la cudad de DAULE, provincio de GUAYAS el día de hoy vemte y nueve: de 
Octubre del dos ml quince , ame mí, DOCTOR PACO RAMIRO IBARRA 
ROMAN, NOTARIA SEGUNDA del cantón DAULE, comparecen a consti la 
compañía COMERCIALIZADORA BRIONES, TOMALA Y VERA 
BRITOMVER CIA.LTDA , el/la señor(a) BRIONES HUACON DOLORES 
CLARIVEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 
domicilio: en la ciudad de DAULE, por sus propios y personales dercchos; el/la 
señor(s) TOMALA ZAMBRANO CATHERINE LISSETE, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado cvil CASADO, con domicilio en la ciudad de DAULE, 
por sus propios y personales derechos; olla señor(a) VERA LEÓN RUBEN 
ALEXI, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domici 

  

en la ciudad de GUAYAQUIL, por su propios y personals derechos. Los 
comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 
obligarse, quienes de conocer doy ls, en virtud de que me han exhibido sus 
documentos de identificación que en fotocopus debidamente autenticada por mí se 
agregan, bien instruidos por mi el/la Notario(a), en el objeto y resultados de



  

  

esta escritura, que ucelcbrarla proceden, libre y voluntaamente, de acuerdo ua 
minuta que me entregan, cuyo nor es como gue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A). 
En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase inscrtar una de 
constitucion de Compañu de Responsabilidad Limitada, contnida en las siguentes 
clóusulas PRIMERA COMPARECIENTES. Intervienen enel otorgamiento de 
pstneseni 
"Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
"Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social ¡Apenido, 

  

¡Corresponda. 
  

(ee, 

TO E jarvaaaa 

  

              
  

SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD. Los compurecientes declaran 
«que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limituda, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, los convenios 
de las partes y a las mormas del Código Civil y leyes conexas: TERCERA 

  

ESTATUTO DE La COMPAÑÍA. Título Primero (1. Del nombre, domicilio, 
  

  objeto y plazo. Artículo Primero (1%) Nombre. El nombre de la compañía que 
se constituye es COMERCIALIZADORA BRIONES, TOMALA Y VERA 
BRITOMVER CIALLTDA. Artculo Segundo (2*)- Domicilio El domictio 
principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS Podrá establecer 
agencias, sucusals establecimientos admumistrados por un factor, en uno o más 
lugares dentro el teriorio nacional o 1 el exterior, sujetindose alas disposiciones 
legales correspondientes Artículo Tercero (39) 

  

Objeto.= El objeto de la 
compañaa consiste en. LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 
CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEI 

  

NIVEL 2 DEL CHU- COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, ASÍ COMO TAMBIÉN



  
  

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL 
OBJETO SOCIAL DESCRITO EN FL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, La 

COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A 
LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL 
MISMO.. En cumplimento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos 
y contratos permitidos por la ley.Articulo 4*.- Plazo.» El plazo de duración de la 
compania es de VEINTE Y CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de 

sta escritura, Título Segundo (10. Del Capital. Artículo Quinto (5?) Capita y 
¿elas participaciones. El Capital Social es de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en TRES. panicipaciones 
“sociales iguales, acumulativas e indiviibles de CIENTO CINCUENTA dólar(es) 

¿delos Estados Unndos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (III). 
Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6)- Norma general. El 

obicrno de la compañía corresponde'a la junta general de socios, y su 
administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda, La 

representación legal, judicial y extrgudical los corresponderá al Gerente General 
y/0 al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, nusencia temporal 
o defimuiva, o impedimento para actuar del Gerente General será reemplazado por 

el President, y en caso de alta, susencia o impedimento para actuar de ete ltimo, 
sera reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 
plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7*).- Cé wvocatorias.- La     

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 
compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 
«trculación en el domicilio proncipal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél enel quese celebre la reumión. 
En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la



  

  
  

Junta, Artículo Octavo (89). De la Junta Universal, de las facultados de la junta, 
¿el quórum de instalación y del quórum de decisión.» Se estar   lo dispuesto em la 
Ley de Compañías, Artículo Noveno (9?).. El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

    Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 
10"). Norma general.- La compañia se disolverá y se liquidar conforme se. 
establece en 

  

:cción Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 
CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
[Nombre de los [Número de — [Capital ar [Capital por socios ¡Participacione [suscrito —— [pagado pagar 
  

    
  

  

  

  

  

    

[suscriptores 

broranes | Joa juar [a           

QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Par los periodos 
señalados e el artíulo sexto (6? del estatuto, se designan como Presidente dela 
compañía al (o a 1a) señor (o señora) BRIONES HUACON DOLORES 
CLARIVEL, y como Gerente General de la misma al (0 a 1a) señor (o soñora) 
VERA LEON RUBEN ALEXI, respectivamente: SEXTA.- DECLARACIÓN 
JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS,    «- Los comparecientes,   

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan. 
para realizarlas operaciones que dan lugar la presente constitución de compañía 
provienen de actividades líitas. SÉPTIMA.- DES 
CUMPLIMIENTO DE RE: 

LARACIÓN JURADA DE. 

    

JUISITOS.. Las comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras.



  

instituciones y que sean necesarios para la opers   ón y funcionamiemo de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes hajo juramento 
declaran que pagarán el capital socíal en los montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo. 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los. 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 
msrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y la Constitución. En todo lo 
o estipulado en exe estarlo, se estará lo dispuesto en la Ley de Compañías y 
“emás leyos afines. Ein caso de controversia entre los socios , w entre socios y 

  

“administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece ls Ley de Arbitraje y Mediación, ame cl Centro de 
Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señoría) 
Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. HASTA 

  

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 
«conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los compareciemes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático de la Superitendencía de Compañías y Valores, Para la celebración de 
la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley" 
Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 
ratifican y firman conmigo cn unidad de acto, quedando incorporada enel protocolo 
de csta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios 

BRIONES HUACÓN DOLORES CLARIVEL 
CEDULA: 0919674697 

77 AE) 
TOMALA ZAMBRANO CATHERINE LISSETE 
CEDULA. 0921968350



  

VERA LEÓN RUBEN ALEX 
CEDULA. 0920927175 

ON 

a ph | 
DOCTOR PACÓ RAMIRO IBARRA ROMAN. 

Idcugficacion 1001531241 

  

  

   

 



 


